
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y RecePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, OE HASTA 1.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.

SOLICITUOES AFECÍAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS . I, MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

N! DE CERTIFICAOO

971
Fecha d€ aprobació¡

20/06/20L7
ROL S.r.r

898-4E URBANO tr RURAI-

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2' de la Ley N" 20 898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N'8298 de la fecha 2L10312017

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos munlc¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 se8Ún lo§ antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ ón definitiva de la

V vivienda existente con una superficie de 72,59 M2 ubicada en

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o loteo ..................... . .......

de conform¡dad a plano y antecedentes

timbrados por esta D.O.M., que forman parte de¡ presente certificado de regular¡zación

8 NORTE N" 0X470

sector

(urbano o rural)

2.- lnd¡vid ua lizac¡ón del lnteresado:

NoMBRE o RAzóN SOCIAI del PROPIETARIO R.U.T.

BERTA CARRASCO SCHUSTER 6.845.171-K

REPRESENTANTE TEGAL del PROPIEfARIO R.U.T,

3. -lndivldualización del Arqu¡tecto o Profesional competente

NoMBRE o RAzóN soclAr DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U,T.

ENTIDAD PATROCINANTE SURVIDA LIMITADA 7 6 .231- .455-K

NOMERE DEL PROFESIONAT.COMPEf ENTE PROFESION R,U,T.

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA NGENIERO CONSTRUCTOR 17.233.831-3
V ora: *sún kró c) .d,.ulo 2'dGl. lcy r'¡' 2o.ses i.t

/b

NOTAS

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del preseñte pe.m¡so.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 30,53 mts2 en primer p¡so. Completando un total

de 72,59 mts2 destino vivienda.

4.- Construcción acog¡da al D.F.L. N"2, la cual imp¡de hacer camb¡o de destano a más del 2O% de la superficie acog¡da cualquier tipo de uso

relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley

General de Urbanismo y Construcc¡ón.

5.- CARPEÍA 788 año 2002 SEO 8298 con fecha del 2017.
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